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Al Despacho del señor Juez informando que es de público conocimiento el 
fallecimiento del doctor JESUS JAIMES CASTAÑEDA (q.e.p.d.), quien fungía como apoderado de 
la parte demandada CS CONSTRUCCIONES S.A.S.  
 
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023 
 
 
FREDDY OSPINA 
Oficial Mayor 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga(S), Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en conocimiento el deceso del 
apoderado de la parte demandada, se ordenará la interrupción de este 
proceso, como lo dispone el numeral 2º del art. 159 del C.G.P., el Juzgado, 
ORDENA: 
 
Decretar la interrupción del presente proceso desde el fallecimiento del 
Doctor JESUS JAIMES CASTAÑEDA (q.e.p.d.), por las razones anotadas en 
la parte motiva. 
 
Se ordena requerir al demandado CS CONSTRUCCIONES S.A.S. por medio 
de su representante legal CRISTIAN EDUARDO PEÑALOZA VALERO o 
quien haga sus veces, para que se sirva designar apoderado, Comuníquese 
mediante correo electrónico gerencia@csconstructora.com, la presente 
determinación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
OFELIA DIAZ TORRES 

JUEZ 
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